
 

 

 

 

 

DECLARACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN GREMIAL 
 
 

 

NOMBRE 

 

 
 

 
DECLARACIÓN JURADA 
(artículo 37, Ley N° 19.820) 

 
 

La Organización Gremial declara ser independiente de cualquier organización de 

empleadores como del gobierno y/o de cualquier entidad de carácter público, estatal o 

no estatal, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 5° de la Ley N° 18.384 de 17 de 

octubre de 2008 y por el Artículo 5° y siguientes y concordantes del Decreto N° 266/009 

de 03 de junio de 2009. 

 
Art. 239, Código Penal. (Falsificación ideológica por un particular). El que, con motivo del otorgamiento o 
formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su 
identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión. 

 
 

Localidad, fecha: 

 
 

Nombre del Responsable por la organización: 

 
 

C.I.: 

 
 
 

Firma del Responsable: 


